










Apelación lnn,�tígación Admini�tr,1liva por \'ioladón a Norma� de l,1 Jvforina �!en:ante J\folo1mve ''KRAKATOA"Racheado No. 17ll22ll09015. 6 

ARTÍCULO 3º.R NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de San 
Andrés Isla, el contenido del presente proveído a los señores CASSIUS MARCELLUS 
ARCHBOLD SANDOV AL, propietario de la motonave "KRAKATOA" y a su apoderado señor 
CHARLIE RITCHIE MC NISH, en los términos establecidos en los artículos 44 y 45 del Código 
Contencioso Adminish·ativo. 

ARTÍCULO 4 °.R DEVOLVER el presente expediente a la Capita1úa de Puerto de San Andrés Isla, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 5ºR Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de Jviarina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 6ºR Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de inconformidad 
con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Adrninish·ativo, a fin de ejercer 
los medios de control correspondientes. 

Notifiquese y cúmplase, 
';¡\.. \. 
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Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 

Director General Marítimo 


